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DArOS DEL PRESrAMO:

I erroeo pntsreursrA: EURoctuA RURAL
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I rpo oE pnÉsr¡uo, pensoi¡¡r-
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DATOS DEL SEGURO..

FECHA DEEFECTO: 25/j0/2019

Oe3emploo: frabajádores por cuénla aJena con contrato iñdefn¡clo
de du.ación superíor o iguala 6 meses con jomada laboral igual o
sup€nor a 25 horas semanales. $c6pto Funcionaí06 Púbkcos.

lncapacldad Temporal Trabejadores por cuenta paopia

(aúónomos), trábajadores por cuenta ajena con un contralo laboral
temporal, irabajedores por cuBnle ajsná con un contreto lebor¿l

indofnido que no estén cubiertos por la garantia de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públrcos.

Hosp¡taliración: Aquellos Tomadores/Asegu.ados que en el

, momentode producirse elsiniegtro no tengan ningún tipo de relación
laboral ñrporcuelta propra nr por cJenia atená

lMpoRfE cuoTAASEGURADA MENSUAL 194,06 €

FECHA DE VENCIMIENIO 25t1ot2o25
j Carénc¡e ln¡c¡al: 60 dias
' Prestac¡ón máx¡m¡: 12 pagos consecutivos o 30 pagos ahornos en total.
Capital iiáximo: 1.E00€

' Csrenc¡¡ ln¡c¡dl: 30 dias po¡ eofermedad En los supoeslos en lo9 quo ¡a lncapacidad

, Temporál Ée deba a un €ccídgnle ño sÉ Eplicalá cárenclá iñjciál alguná
Prc3t6c¡ón máxlma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos eltomos en total.

CEpit¡l Máximo: 1.800€

Crrercia lnlc¡el: 30 dias por éñfeí¡édád. Eñ los supuE§tos én los que Ia hoópitelizáci5n sé

I 
debe a un accidento no s€ aplicErá c€.€ncia inicial alguna.

I Predgc¡ón már¡m¡ 12 pggos consédrtivos o 30 pago3 slternos en tota¡

I Clpltal tiárlmo 1.800€

PRIMA UN'CA DEL SEGURO

ES81 3081 0155 7025 9789 43'16

BENEFICIARIOS:
El fonia¡rorl^aa¡urado araalgna cor car¡cLr lra{ocablar EUROCIJA RUR L

CUENIA BANCARTA DEL TO¡TADOR PARA EL PAGO DE LA PRDTA:

PRJIIA DEL SEGURO coits0RCt0 LEA
II!PUESTO

SOARE PRIüAS
II!PORTE
RECIBO

435.99 € 0,03 € 0,66 € 26,',15 € 462,83 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclór.l DE pAcos
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I¡EDIADoR EUR@¿JA RURAL I€D|AC|ÓN oDr.ú. d! Bffi¡Slqrc yn.uhdo S.t., 6¡ dnErr. s dl¡(te ¿ - {5!04 TOLEDO IESPANA)

.IAIURALEI¡ DEL RIESG! CUBIERfO NOViJ¡
@NCtPTO POR EL CIIAL SEASEGUR¡] Pdó61. pftr,.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elñúmero
C'559 con domicilio soc¡al en CaÍrera de San Jerón¡mo 21,280'14 Maddd, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garant¿a el
pago de las pre§tacione§ que corespondan co¡ aneglo a las condicioñes del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al M¡nisterio de Ec¡nomfa y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Dirección Generalde Segu.os y Fondos de Pers¡ones.
TOMAOOR/ASEGURAOO: EI Tomado./Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asegurado desilna Benefcjario
con carácter ¡rrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIIITIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hosFitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio. tarto público como privado,
que dispoflga de la ¡nfraestruclura necesaia para diagnosticar y reali¿ar
tratamierfos terapéú¡cos por facuft€tivos legalmente autorüados para el
ejercicio de su profesión. A los electos de esta cobertura no se considerará como
hosFital, clln¡ca o sanatodo las siguientes instituqones:

Clínic¿s para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

obJetivo sea el tratamiento de enferÍedades p6icológicas o psiqu¡átricas
- Residencias de anc¡anos, centros de dfa y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tralamientos simílares.
- Dicho eslauecimienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Cllnicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiétricas.
- Residenc¡as de anc¡anos, asilos, centros de dfa, cásas de reposo y centro€

para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólico§.
- Cl¡nicas para tralam¡enlos nalurales, termales, masales, esléticos u otros

lrátámiefltos similares. centros de salud balnearios
l.- REoutstros DE coNTRATActó
Sólo podrán contrater la pr96qnte Póliza de Seguro las peEonas fB¡cas
que reúnan 16 sigu¡gntes cond¡c¡ones:

l) S€f ütularss de un préslano pe'sgnal, igrmalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habér fimado las Cond¡ciones Part¡cular6.
3, Hab6r pagado la prlma ún¡ca.
4) Qus la Edad dsl TomadorrAsegurado €§tó comprend¡da entrD los 18

y 65 años No qbstante lo anter¡or, la gdad del Tomador/Asegurado
on ol momsnto de la contEtac¡ón del seg¡¡ro sumada al núñero
dg años dg durac¡ón del préstamo no podrá dar como rssullado
una edad supefior a los 65 años. En este supuesto nq se podrá
contralai ol presonte soguro.

5) Ercontr¿rse en gstado de bueoa salud, s¡n s¡ntoma de entofmedad,
y ¡o padec€r ñ¡nguna entérmedad de carácter evgluüvo ni €§tar, en
la F6cha d6 Efecto del Soguro, eñ slluación dq lncapac¡dad
Ter¡poral, tal y como ésta queda definida sn las pressntos
Cond¡clones Partlcularrs.

6) Cotizar a la Ssguridad Social o 6tar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montopio o iñst¡tuc¡ón análoga qus la leglslación
dotefmiñe.

7) Ad€más par¿ la cobertura do Dosemploo:
8) No conocer, o €star on sitl¡ac¡ón ds conocsr quq ss va a produc¡r la

ertlñc¡ón o auaponsión de su relac¡ón laboral por cualqu¡éra de las
causas quo dañan derocho a la prsstación de Dosompl€o en base a
€6ta póliza.

9) Adsmás para la cobsrh¡ra del riosgo do lncapac¡dad Tomporal y
H06pitalización:
l{o padecern¡nguna onfsrmedad da carácter evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria meflsual dd préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momer(o de prodrcirse el siniestro, estwiese pagando el asegurado

Se enlenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡ntereses aemuneratorios- con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstar¡o vincu¡ado a esta Pól¡za.

El imports de la suma asegu€da no seÉ superior, eñ ningún caso, al
impoáo máx¡mo do 1.800 €
En caso de que se produjerd una novac¡ón dol prástamo qus conllovara gl
¡ncrsm€nto dol cáp¡tal prostado, suporidrá la anulación de la pre3€nte
póliza. En eslos c6os la Enüdad Asoguradora proc.derá a la dovoluc¡ón
de la prlma no consumida.
Cuañdo el Tomado/Asegurddo haya realizado amortizac¡ones parclales
del préstamo, la Entidad Asegur¿dora procoderá a adecuar la suma
asegurada do conloEridad con lo estáblec¡do gn el apartado I de las
pr€s6ntes Cond¡c¡ones Panicularqs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3-1 tNtCtAL
. Para la ga/antia de Pérdida hvoluntaria de Empl€o se eslablece un

p€lodo de careñc¡a in¡c¡al de 60 dias naiural6, a contar desde la
fecha ds ofecto del segu¡o. A ofectos de comprobar quq on el
momento del acaecimienlo del sin¡sstro ha transcurrido el periodo
de c¿rencla ¡n¡clá|, se enteñderá quo la aituac¡ón do deserflpleo s6
produca on ¡a fscha en que ss produzca la extinc¡ón o suspons¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además soa acroditado por el Serviclo Públlco de Empleo Estalal u
organ¡smo público que lo sust¡tuya.

. Para la garañtfa de lncapacidad T€rnporalse establece un periodo de
caronc¡a ¡n¡c¡ald6 30 dias natuÉles, a conlar d€6de la tucha ds gÉcto
del soguro. A etectos de comprobar que sn el momsnto del
acaec¡ñieñto del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
in¡c¡al, se entenderá quo la s¡tuac¡ón do lncapac¡dad temporal so
produce eñ la fgcha en la quo la gnrarmedad causants de la
lncepac¡dad hublera s¡do d¡agñosticada por facultaüvos do la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co ofacultat¡vo
aulorizado y as¡ lo ralifiquoñ los s€rvic¡os méd¡cos del as6g urador s¡
ss considerase necosar¡o. En los supu€§tos en los qus la
lncapac¡dad T€rnporalse deba a un acc¡deñtenosé apl¡c¡rá carcñcia
¡n¡cial alguna.

. Para la garantia do Hosp¡tal¡zac¡ón se sslablsce un periodo ds
carencia lnlc¡al do 30 dlas ñaturales a contar desds la fqcha de etocto
dsl seguro. A sfsctos ds comprobar que en el momonto de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carencia
¡ñicia¡, so ontendsrá que la sltuac¡óñ de Hosp¡talhaclón 6e produc€
en la fecha quE aparszc¿ cons¡gnada en el ¡nfoms de ¡ngreso sn ol
corrospondiente establec¡miento hospitalar¡o en el que el
Tomado/Asogurado so oncuent¡o ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supugsto de producirse s¡luac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo 6uba¡guieñtEs a ura situacióñ añtsrior dq Páfd¡da lnvoluntar¡a d€
Empleo que d¡o lugar a ¡ndomnización por parte de €sta póliza, so
procederá al pago de nuGvas prestac¡qnes s¡ 6l Tomador/Asegurado ha
ostado vlñculado de fonna acüva a una nugva rslao¡ón laboral como
trabajador por cusnta ajsna por un per¡odo m¡nimo ds 180 d¡as naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
corrcspondlonle a su nuesa rglación laboral. Eñ c¿6o contrádo no se
pagará cant¡dad alguna.
Eo el supuosto de produci¡se lncapacidadB Tsmporalss subs¡gu¡6nto3 a
¡¡na anterior lncápac¡dad Temporal qu6 dio lugara ¡ndomñizac¡ón por pa¡ts
do ssta pól¡za, la assguradoE procedsrá nuevamente al pago de
prest4¡on6 l¡anscurridos 180 d¡as naturalE, ininteñumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el róg¡men correspond¡onte, d€§de ol fir de la últlma
¡ncapac¡dad temporal E¡empre que la €ñlormedad causañte sea la misma
quo originó la lncapac¡dad que dlo lugar a la ¡ñd€rnnlzaclón por part6 de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Tsmporal Subs¡gu¡ente so doba a una
enfermedad dlstlnle la aseguradora procoderá ñuevañonte al pago de
pr6tac¡on€§ cuando hayañ tr¿nscurrido 30 dias natulalos ¡n¡ntenumpidos
on situación dealta6nél régimen correspondienie, desdeolfin de la últ¡ma
incapac¡dad tsmporal.
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En el supuosto ds produc¡rse lncapacidado6 Temporal€s subsiguient6
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá psrigdo de carencla.
En el supuesto de produc¡rse Ho6pltal¡zec¡onos subs¡gu¡qnt6 a una
anterior a la Hosp¡tal¡¿ac¡ón que dlo lugar a ¡ndsmn¡zación por parte de
osta pó¡iza, la assguEdora procsdeÉ al pago de prrstac¡ones
kanscuridos 180 diaÉ naturalG ln¡ntoarump¡dos, s¡ enconüarso en

situac¡ón ds Hospitalizac¡óñ tal y como ss de§cribe en la pro§gnle pól¡za,

de3de el f¡n del últlmo alta hosp¡ta¡aria por la cual el asegurado hubi€se
estado psrc¡b¡ondg la corre§pond¡onte prestación s¡emprq que la

eñiBrmedad causañto sea la m¡sma que griginó la Ho§plürl¡zación que d¡o

lugar a la lndomn¡zac¡ón por parte de osta pól¡za. Cuando la

Hosp¡tal¡zación Subs¡guiqnte so deba a una enfenhqdad d¡Bt¡nta la

aseguradoG procodoé nuevamento al pago dq ptqstacionos cuando
hayan trangcurído 30 dias naturales lnlnterrumpidos 9in encoñtrarse en

s¡tuac¡ón de Hosp¡tali¿ación.
En €l supueslo do producilse HosPitalizac¡ones §ub6¡gu¡ontes deb¡das a

ceusas acc¡dentales no habrá periodo do carsncia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.4.. qarant¡za en los

términos previstos en esta Póliza, los nesgo6 que a continuaciÓn se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza ¡a Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduclda sl,l

jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salano por c¿usa distinta

de su voluntad, a excepción de ¡os funcionarios pÚblicos, que:

a) Llevar irabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indeñnida en la empresa en la que caúse baja, con unajoñada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y estar Egistrado en el Servicio PÚbl¡co de Empleo

Estatal, como tolalmerte desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo delSeMcio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlribtlivo que olorga el Setuicio

Públ¡co de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurrir en la sltuac¡ón de Desernpleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡Ón pública derivada de una

incapac¡dad temporal como coñsecuencra de contingercias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garantla a la Prestación de

Désemoleo en su nivel contribrrlivo.
4,1,I, ÉRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Aregurado. abonará al beneñciario la Suma Asegurada. por cada perlodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, cornpulados a partjr de la fecha de suspens¡ón o efiñción
de la relación laboral. De no psrrnanecer los 30 dia6 coñaocutivos on

s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Emploo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cariüdad alguna,
La suma asegurada se abonará al Bgnqfclario dosignado en la presgnte

Pólka con ol limlte máximo de l2 pagos consecuüvos o 30 pago§ att§mos
on total y s¡empre quc dicha s¡tuac¡ón dq dosornpleo ocuna duÉnte la

vigenc¡a del seguro, haya ba¡scurddo el poriodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunslanc¡as:

ff!.9!g!..f!e&-Bc!39!0!-ta!efalr
a. Eñ virtud de expedienle de regulación de ernpleo o despilo colectúo.
b Por fallecjm¡ento o incapacidad del empresado individual, y siempre que

estas causas determiñen la extinción del conlrato de trabaio.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordesp¡do o exlinc¡ón delcortrato basado en causas objet¡vas.

e. Por reso¡ución volunlaia por parte del Asegurado Únicarnente en los

supL¡estos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sGtandales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.'1.n (por decisión de Ia trabajadora q€ se ve obligada a

abandonar su puesto de tmbajo en los c¿tsos de violencia de género) y

49.1 j) (ext¡nción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de lo§

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclub.e).
i En virtud de reso¡ucrón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

O. Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de expdiente de regulación de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se rcduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabajo por dicha

causa.
El derecho a deverEo de la indernnización cesará en el momento en que el

¡segurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normat¡va laboral española.
,I.I,2, EXGLUSIONES PARA LA GARAI'¡TIA DE PERDIDA
INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
No se consijerará que esté en situación de Pérd¡da lrNolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes

§¡tuacrones:
a) Cuando haya sido d6p€dido y no reclamo on üempo y to]ma

oportuno§ conÍa la dec¡sión emprasarhl, salvo porext¡nc¡ón de
codralo dedvada do oxp€d¡snte do rsgulasión de empleo o de
desp¡do colocüvo o basado err las cau§a§ obl€lvas provisbs sn
el a.ticulo 52 del Estatuio do lo3 Traba¡ador€s (R"D.L.ZZOI5 de
23 de oclubre).

b) Cuando su contrato de rabalo se ednga por iub¡lación del
emp¡esafio Emploador lndivldual dol TomadorrAseguradq o pof
expirac¡ón del t¡smpo conwn¡do ylq finalizac¡ón dg la obra o
ssrv¡c¡o obieto dol cont¡ato.

c) Los trabajadorqs f os de carácter discontinuo 9n los Periodo6
en que cafBzcan dg ocupac¡ón eloctiva.

d) Cuando, declarado lmprocede¡to o nulo el d€spido por
aentencia fi]ms y oomunioada por el grñpléadof la f9cha de
re¡ncorporaciór al traba¡o, no se e¡eza tal dorscho por partg dsl
Tomador/Asegurado o ño se haga uso,9ñ su caso, de la§
aoc¡on€5 pGv¡stas en la legÉlac¡ón vigqntg

e) Cuando no hayan sollcllado el roingreso al pu6to dg trabaio en
el c6o on que la opc¡ón sntfs indemnizac¡ón o readmb¡ón
corespondbra al ttabajador o se ostuvlora en excedenc¡a y
venc¡era el porlodo ñlado para la m¡sma,

0 La extinción d€l contrato laboral durante el periodo de prueba, la

¡ubilación arÉic¡pada y el paro parclalcon una roducción ¡ñferigr
al 50% do su ¡ornada laboral, o cuardo la indomnizaclón por
d€§pldo cons¡sta en una aBnta tslnpoli pagadera en momonto
dol dsspido hasta la fecha en la que el trabajador acccda a la

¡ub¡laclón (prelubllaclón).
g) S¡ el Tomador/Asogufado ügne derscho a p€rclbir un salario por

parto del ompleador, se excoptúan de e§te Supu€§to 106

complementos §alariales paclados colocüvansnts en los
oxpqdlent€ de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya iídemnkac¡ón ssa mEnor dd s(ryo de la
legalmente q6tablgclda.

¡) Cuando el trabajador c€se voluntariamente su puesto do itabalo.
j) Cuando la efinc¡ón del confato s€a declarada procodento po,

sgntenc¡a frme, o siendo así notil¡cádo al Tornador/Asegurádo
por parto d€l ernpresario,este n0 haya reclamado en tlompo y
forma deb¡dos.

k) El despido s¡n derscho a dcssmpleo del riivel conHbuüvo dsl
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (on adolanto SEPE).

D Sl la pr€6tac¡ón dg Do6srnplso de nivel contribulivo d€l SEPE s€
rec¡be en torma de pago único.

m) Cuando el Tomador/As€gurado so acoja voluntariamontg a un
Exped¡ente de Regulaciór de Empleo,

n) Si la Relaclón Laboral dsl Tomador/AsgguBdo lo tuora con una
emprsea p.op¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar ds óste hasta el s€gundo
grado de consangu¡n¡dad g afinidad, as¡ como en los casos en
que el As€gurado o un famll¡a. suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡n¡dad o el torser grado de afn¡dad tuera ol
adm¡n¡stador do la empfesa; y ta¡ñblén sl el
Tomadoa/Assgurado fuelE socio con pr€sencia o repr6entac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nBtración de la Soc¡edad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

4.2. I¡ICAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la preseñte póliza se entenderá por lrrcapacidad Temporal la

alteraciófl temporal (situaclón fisica reversible) del estado de salud de¡
Tomador/Asequrado constatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡fla la imposibilid¿d del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión haUlual. orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de ¡nczpacidad lemporal e¡

Tomador/Asegurado que en elmomerfo de ¡noJrir en dicha situac¡ón tuviera ¡a

condic¡ón de autónomos Orabajdores por eenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men d¡stinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboral tempoaal, trabajadores por cuenla ajena
cofi un contrato laboral iraefnido que no e§tén qrbiertos por la garantia de
Pérd¡da lnvo¡untaria de Empleo y tunc¡onarios públjcos, siempre que el
accidente o la enferr¡edad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
ongen u ocunan con postefioridad a la Fecha de Eleclo y sin pe4uicio de lo
estabhcido respecto ¿l periodo de carencia.
ElAsegu¡ado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermdad y no padecer n¡nguna enfermedad

de c¿rácter evolutivo niser titulares de una prestac¡ón periódica o pr€stac¡ón por

invalidez.
,¡.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñc¡ario la Suma Asegurada, por cad¿
periodo completo de 30 dias conseculivos en situación de lncapacidad femporal
del Tomado./Asegurado y una ve¿ transcurrido elperiodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivo§ por esta preslaciÓn se re¿l¡zaÍán por cada periodo completo de
30 dias naturales conseqrtivos eo los que el Tomador 5e encuer{re en dicha
situac¡óñ. De no permanecer los 30 dias consecutivos en srluaoón de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momenlo en qLr€ el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su irabajo/actividad
remurierado/a o por cuerta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o po. cJenta propia, y también §i §u estado pasa a ser de
lncapacidad Permaneflte en los térm¡nos descritcÉ por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en todo caso la súma aseguEña, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobrcvinieaa a una nueva enfennedad a la inicialrnenle declarada.
La suna asegurada se abonará al Benefciario d€signado en las preserles
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos cmsecutivos o 30
pagos altemG en total y siempre que dicha situacjón de lncapacjdad Temporal
oqrna durante la vigenqa delsegúoy haya t.anscunido elperiodo decarencia.
4.3. HOSPtTALtZACtOt{
A los efectos de la presente pól¡za se erfenderá como hosp¡talización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/AseguBdo durante más de 24 horas
en un establecimiento hcÉpitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con Ia fnalidad de someterse a tralamierfos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/A9egurado:
. Ow en el momento de prodrcir§e el §¡niestro por hospilalización, no

resullen elegibles ni para la coberlura de pérd¡da involuntaria del empleo
ni para la de incápacidad lemporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún tlpo de relación laboral, n¡ por cuenta p.op¡a ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratacióndebajalaboral porrazonesdesalud, ni hayanestadodebaia
por enfermedad durante más de 30 d¡as coflsecutúo$ en los 24 rneses

anteriores a la adhesión.
4.3.I. PRESTACION POR HOSPIf ALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la preseñte póliza, de
producir$e la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de prob¿da Hospfalizac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de careíc¡a in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30dla§ naturales consecutivos d¡cha sitlación. Oo no
pormanecor los 30 días co{rsscut¡vos, on s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la

snüdad as€gurdora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciado designado eñ las presentes
Condiciones PartioJlares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡óñ de lñc¿pacidad Temporal
ocuri¡ durante la vigencla delseguro y haya transcufido el penodo de carencia
4.4, EXCLUSIONES PARA tAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospita¡2ación n¡ de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no 5e pagará preslación alguna en aqlrell6 s¡n¡estros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfsrmsdades, l€s¡ones y compl¡cac¡oflss causadas d¡rEcla o
indirectamente por voluntad del Tomadof/Asegur¿do o
dqrlvadaG do la real¡zac¡ón de actos ñotoriamente temerários
que entrañon grav€§ rissgos pard la salud.

b) El embarazo, parto o abgrto as¡ c¡mq los periodos de dGcanso
voluntario y obligatorlo que procedan en caso de matemldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se eñcuantrc
balo la inñuonc¡a d€¡ alcohol, drogas tóxlcas o estupofaclsntG;
los que ocurran sll e!¡tado ds perturbac¡ón mental,
soñambullsmo o En dosaf¡o, lucha o riña, sxcopto caso probado
de logit¡ma defonsa; as¡ como los dodvados de una acluación
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada iudic¡almente, o Eu
res¡slenc¡a a ser dotenldo.

d) Cualqu¡er Enfsmqdad, dolsnc¡a, sstado o lesión por la qus el
Tomado./Asegurado haya .sc¡b¡do diagnóstico y/o lratam¡ento
ds un mód¡co on los l2 mos6 ántoriorss al inicio do la cobortura
de la presente póliza con antariofidad a la contratación a la
póliza, asicomo las secue¡as produc¡das porella6, as¡co.no los
dofoctos d6 nac¡miento y las enfeamodad€s congén¡tas,

o) Las iñtervenciones qu¡rurg¡cas y tratam¡entos m&¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esoncialoar por razon€s médicas y
ssan dsmandados por ol Tornador/As€gurado por razones
psicológ¡cas, pgEonales y/o 6tél¡cas, s¡€mpr§ que no 6e doban
a sscuelas de acc¡dentes paoduc¡dos con postgrioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsáI, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que qx¡stan ev¡danclas
objet¡vadas por estudios mód¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, €scáneres, T.A.c, etc.) que
demu€Gtroñ la exist€rc¡a de altef?c¡on€s y loslones qus
jusüfiquen el dolor causa ds la ¡ncapacidad tsrÍporal.

g) Cefaloas, enlermedad€s psiqu¡átr¡cas y mentalsq lrcluyoñdo ql

e6trás, ans¡6dád, doprcsiones y aúeccionss sim¡lares, aun
cuando dich6 enñerñedad6 y af€cc¡ones hayan 3¡do
diagnosücádas y taatadas por un rnád¡co €§poc¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enlgfmodadss o leslones derivadas do la prácüca
profesional de cualqu¡€r deporte, de la pa.tic¡pación en apue6tas
o compel¡cionG, y do la práctlca como elicionado o profes¡onal
de actlv¡dados de alto d€69o, asi como los acc¡dsntss derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n El corrospondigrts psrm¡so
exped¡do por la autoridad compctonto y los acc¡dent€s aéroos a
cxcepc¡ón de logvuslos comercialqs en linoa regular autorizada

¡) Las curas de reposo, tsrmales o dietét¡c¿s.

J) Aquellos Ascgurados que estéñ porc¡b¡endo una pensión do
inval¡d€z o que estén tramltando En ei momento de la
conlralac¡ón dol ssguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobertuias d,E Pqrdida lnvoluñlarla del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zación son excluysntes eotre s¡ dspendiendo de la s¡tuac¡ón
laboral sn la que se eñcueítre el Tomadgr/Asegurado en el mome¡to do
produc¡rao gl sln¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Eñpl€o no podrá esta. cubbrto por
lncapac¡dad T€rnporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e igualmente en el ,esto do
los supusstos en qus el Tomador/Asggurado pueda estar cubiGrto por
lncapac¡dad Temporál y Ho,sp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contirEencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o ¡ndirecta de:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
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l. Los desgos extEo.dinado§ su¡etos a.scargo obl¡gatorio a favor
del Coñsorcio de Componsac¡ón de Seguro§.

2. Los qus no den Lugar Por LcS.
3. Los hechoG derlvados de confl¡ctos amado§, haya o no

precod¡do declaración ofic¡al dq guena.
4. Las corsocuencla d¡rectas o ind¡fectaa de la rgacción o

,adlac¡óñ nucloa. o contaminac¡ón radlact¡va.

5. Suic¡dio o la tentativa delm¡smo durante la Primeia anual¡dad de
s€gufo.

6. Loss¡n¡ostros causados ¡nteñc¡onadaments/voluntariamenteo
po, mala le del fomador/Asogur¿do, Las consecuenclas d0 un
acto de ¡mprudsñcia lomerada o negl¡gcnc¡a grave del
Tomador/Assguiado, d€clarado asi judic¡almente.

7. Los s¡niestros ocur¡dos como coñs€cuencia de ternblores de

t¡eara, erupcionss volcán¡cas, ¡nundac¡ones y okDs fonómenos
sbm¡cc o meteofolóqlco6 do c¿ráctsr extraordinario.

8. Los producldos entos ds la primera prima pagada.

9. Los Caliñcados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad
Nacional o calástrofe así como sp¡demi6 y pandeñias.

'lO. Las consocuenc¡as de guerrG o de otras c¡rcunstanc¡G
sxtraord¡narias y aquállos olros supuesto§ que tengan la

cons¡deraclón de fueza mayor de acuefdo con lo prcv¡sto on el

artículo 1,105 del Cód¡go Civll.
6.. TARIFA DE PRIft,A
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fc€da en la Base

Técnicá del seguro en cada momeñto y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradom
A la prima que resulte de la aplicación de esta taÍifa se le sumarán los impuestos

y recargos que Sean en lodo momento legalmente repefcutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIfTIAS

El seguro se coñtrata a prima única para toda la duracjón del seguro.

Los recibos de primas deb€rán hacerse efectivos por el fomadoflA§egúrado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrado establecido en la pÓliza, el

abono de las primas se realzará med¡ante domiciliación bancaria de los recibos.

A eslos efectos, el Tomado./Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandáo SEPA donde autorice la domiciliación de lo§

mencionados cobros- Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado del medio de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la prima única, e! seguro no entrará en v¡gor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá reallzar las

modifcaciones que se estab¡ecen en elpresente apanado. Eslas modifcac¡ones

una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo

de cinco días hábiles supondrán la eñisión de un SuplerÍento a la Pól¿a de

Seguro que una vez firmado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulación del Ssguro. Cuando se realice la amolizac¡ón total de la operació¡
de fnanciación vrnculada al seguro dará lugar a la extinción del mísmo, previa

devolucjón al Asegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mpoate corespondierúe a los recargos e

¡mpuestos satisfechos. Uña vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
fulgdif¡cac¡ón ds la suma asogl¡ñeda. La amortizac¡ón antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembol§o de la parte de la

prima no consumida correspond¡ente a la parte amortizada articipadarne¡te del
péstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, coñtinuando vigente el presente mntrato de seguro por resto del
imporle del préslamo pendiente de amolizar.
La Entidad Ageguradora enlregará un Suplemento con l¿s nuevas condic¡one§
de la póhza lras la amorüzac¡ón parcialreali¡ada por el TomadoíAsegurado
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración qLre la operación de fnanciación
vinculada, establec¡éndose un periodo minimo de du.acjón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de ¡a contratación sumada al númerc de
años de duración de la operación de fnanciación vir¡culada no podÉ dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura termina.á y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los siguienles evento§:

a) La lecha on la cual todas las cantldades debidas por ol fo-
madorrA6€guredo a la eñ$d.d prestamlsta por sl Contrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esla póllza do seguro f¡¡oran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prsstam¡sta.

b) Al alcanzarse la techa de tonnlnaclón dsl Corúrato ds F¡nan-

c¡ac¡ón v¡nculado a €Éta pól¡za, aunque no se hubleran rc-
ombolsado todc las cant¡dadB dsb¡das en virtr¡d dol
mismo.

c) La lech¿ en que el Contrato de F¡nanc¡ación vinculado a qsla

Póliza de s€guro teínino por cualqu¡ercausa.
d) L¿ focha en la cualel As€gurado alcance la edad de 65 años,

o er la fucha en la quq se cese en toda ad¡vidad pfolssional
rcmuns.da, o eñ la ,Bcha de jubilación o do prqlubllación
cualqu¡era que soa su oausa, excepto para la garantia dg
hospitalización.

e) La Íecha de fallec¡m¡ento o ds dsclaración del eslado ds ln-
capac¡dad Permanento del Asegurado en cualqu¡era de sus
grddos o Gran lnval¡dez.

f) La fecha on la que so produzca una subrogación, c€6k n de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón do los derechos y obli-
gac¡on6 de li¡s partas que ¡nterv¡enen en el Cont ato de Fi-
nanclac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cob€ftura tsnn¡nará en la lecha on la quo 9l
Asegurador haya pagado el número má mo dE Pr9stacio-
no6 conSecrf¡vas o altomas por lncapac¡dgd Temporal, Hos'
pitalizac¡ón yfo Párd¡da f€.nporal lnvoluntaria ds Empleo
que 3e han fiiado 9n €sta póliza.

,IO,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El coñtrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
tolal anlic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encL¡entta vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apalado I
de las presentes Cond¡ciones PartiqJlares.
En el supueslo de rescisión anticipada del següro, esta tomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
prod@ca la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la pól¡za y

liberada la Erf¡dad Aseguradora desde ese momer{o.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el confato en los s¡gu¡entB casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comuñicada esta circunstancia a la
Aseguradora. ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegur¿do podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. franscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Entidad podrá adveiir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, tra¡scunid6 ¡os cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará alAsegurado la resc¡sión defn¡liva- La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el confato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del p¡azo de un mes, a partir del día en que two
conocim¡enlo de la agravac.ión del rÉsgo.

. De conformidad con lo estab¡ecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato

de Seguro si po. culpa del tomador la prirnera prima no ha s¡do pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su venc¡m¡ento, el aseguradortene derecho
a resolver el coñt.alo o a exig¡r el pago de la prima detida en v¡a ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elconlrato no hub¡ere sido resuelto o e)d¡rEuido conforme a los párafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veintic1Jatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lg establecido eri el articulo 22 de la Ley de Corit.ato de
Soguro las paatos puoden oponeÉe a la prónoga dol conúato msdianto
una notif¡cac¡ón escr¡ta a la otra parte, sfectuada con un plao de dgs
mes€§ do anüc¡pac¡ón a la oonclus¡ón del periodo del ségurc er curto
cuando la opos¡c¡ón a la próÍoga ssa ejerc¡tsda por la Erl¡dad
Asegüradora q bien cqn ur m€§ dg añtglacióñ cuando la opos¡ción a la
próroga sea elecutada por el Tomador/Asogurado.

cNP PAFTNERS 0E SEoUROS Y RT SEGUROS, Si -Cro¡ d! S¡ Jd&lm 21. 2¡014 MAoRID IESPANA) - T .31915243{0 . F. -34915?43101 - ft.¡ts¡rúr 6
RN! ¡,. ü*rd, lm 1319 ¡bro 3 Sl, ffi 3'dd Lrbre d. §{idn4, hlo 195 rqa ,f 3¡ 200. lñ f- ttF A ?053«,15. Clú6 Ad$v. .DGSFP C¡55€.@0ill

ELIRoCAJA RUML MEOACTÓ¡I oPEMmR 0E BArcA SEGURoS V|¡¡CLL¡Do S t , ñsib m d Fágrb Aún^!r&d E9á.d ú. ñd'.do,€ do Éoqf6 s l¡ d.É 0V{037 - CtF 346663611

tl'r,"""^*



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

¡or'BRE 0E U ¡SEG¡J¡,AoOR¡ CNP PARINERS 0E SEGURoS Y RE¡SE|}JRoS. S.A. 
'hf,€l.d¡ 

s cfr¡ d6 s¡ *lliom ?l - ?3014 Mad"d (E.pd]¡) I'AIURALEZA DEI FIESGO CUBIERTo ¡lóVi¿
coñcEFfo PoR Er cual SETSEGURÁ: Pooera pls.lÉgADOf, EUROC¡.IARURALlrEDlAClÓNOtr.dq¡h8e¡S.qu6ViE adoSL. údoa,io* .,/r,!.F., 2 - (r]{4 folEoo IESPAñA)

1I.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la p.ima ún¡ca no se ha
hecho efedivo.
lgualmerfe para el abofio de las prestaciones descñtas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares de¡ Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médims, inspectores o
empleados visiten al fomador/Asegurado, debiendo perñitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡a.es dichas visitas, como oralquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimieíto de estos deberes se enteñderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médic¡ o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañía solicitará al Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA I}{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apsrtura dsl sin¡$tro
- Copia legible del DNUNIE.

" Vida Laboral aclual¿ada y completa que justiñque al menos 30 dias en
desempleo.

- Cada de notificacirn de despilo de la empresa, en papel de la empresa y
debidarnente fmada y seilada.

- Certifcado de Empresa y dos rlltimas nóm¡nas, deb¡damente fmado y
§ellado.. Desglose de la liquidación e indemn¡zación efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamerte ñrmado y sellado

- Justifcante conespondierte al ingreso de ¡a indemni¿ación.
" En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa allrabajador

- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestacoñ con el penodo
reconoc¡do.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Jrstifcánte de la titul¿ridad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡erotra documentac¡ón sustituliva de la anterionnente relacioñada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

Eñ la conllnuaclón del slnlestro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréslamo pagado de¡ mes que corresponda.
INCAPACIOAD TE¡IPORAL
En la aoertura del S¡niest.q:
- Copia legib¡e delDNUNIE.
- Vida labora¡ actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, docurnento
acreditativo de estar inscñto en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Parles de baja que acrediten ia incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Socjal u Organismo Competente, que
justillquen al menos 30 dias en incápacidad.- H¡slorial Clinico o Cert¡ficado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlennedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará conslar especlfcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalizacjón informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genc¡as judiciales y/o aleslado y/o copia del certificado emitido por lá
empresa si se kata de un accidente laboral-

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del siniestro.- Jusl lcanle de la ltlularidad de la cuenla banc€ria donde tngresar las
Pre§taciones.- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la añteñormente
relacionada o que sea necesana para veflllcar su va[de¡ o alcance

En la continuáción del sin¡estro:
:--Táñes-de confirmaci6ñ¡éETaja periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol sin¡est¡o:
- Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da laboral aclualizada y completa o en caso de no habe. trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stenc¡a de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerla General de la Segundad Soc¡al.

- Parte de hosp¡talizac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario qL¡€ juslifique al menos 7 dlas de hosp¡talización.

- H¡storial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar especifc¿mente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia comp¡eta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emilido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuerúa bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dsl s¡n¡estro:
" Partes de hosp¡tali¿ación periódicos
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corÍesponda-
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efecluado pago6 con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/A5egurado o el Benefciario por las sumas iñdebidamente
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documeñtación, elAregurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las perlinentes ptuebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
lemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la p¡€sente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
Ia página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/fuegurado pueda iniciarel procedimierlo de reclamac¡ón desde
el momenlo en que se encuentre en siluación de lnc€pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pnrnera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicladas por la Enlidad Asegu¡adora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas po. lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntari¿ del
Empleo u Hospitalizacióñ que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurado.a al Beneficiario establec¡do en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN OE RECLAIUACIONES

12.1 El régimen de las .eclamaciones será el previsto en e¡ artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sióny solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y di§pos¡ciones concordanles.

12.2 El lomadot del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y rec¡amaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 lvladrid y con página web:
www.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/inde-\.as! contra la Entidad
Aseguradora. si cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados delconlralo de seguro.

12.3 En relación con lo antenor, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacjones, prev¡amente por escrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterio¡idad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establec¡do s¡ñ que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 E,Area de Protección dei Cl¡ente de CNP PARTNERS. domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y dirección de correo
electrónico p@llelgilloglgllqttC(0§lppqd¡Ctq€! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaoones le sean formuladas por las personaS
anleriormente mencionadas, en pdmera ¡nslancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departameñto podrá seguirse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velá¿quez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. La enlidad
aseguradora se compromele a pre§tar la colaborac¡ón necesaria en la

CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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in§truccjón del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacjón de reclamac¡ón anle el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, el rccurso a otro rnecanismo de soluciÓn de conflictos,
ni a la protecc¡ón adm¡nist.ativa.

El Área de Protección al Cliente, actuará en la re§olución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que eslará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Ent¡dad
Aseguradora, y que tes será facilitado en cualquier momento.
I3.- cLÁUSULA oE INFORMACIOT{ SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA ÍOÍI,IAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conform¡dad con lo pre,\,/isto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialnEnte en el Reglarnento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 201 6 relativo a Ia proteccjón

de las personas flsic¿s en lo que respecla al tratamienlo de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos dalos y porel que se deroga la Dirediva 95/46/CE

(Reglamento General de Prote{ción de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo siguiente:

rr{FoRMAcróN BÁsrca soBRE pRorEcctót{ DE DATos:
RsspoGablg d€l lratamlento do sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+infor infomación ad¡cional
Final¡dad dsl tratamionto de sua datog
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un @ntrato de seguro.
+irfo: infomac¡ó¡ adicional
Lgglt¡mac¡ón pafa ol lralam¡ento dE sus datoa
ta base l€gal para el tratamienlo de sus dalos os la o¡ecus¡ón del contuato

dsssguroen los términos que fguran en las Condicione§de la Pól¿a, aslcomo

en ta Ley do Contrato de S€guro y Ley do Ordeñac¡ón, Supervis¡ón y

Solvoncla de entidades ageguradoras.
+info: infofmación adic¡onal

Dest¡natafios

Sus datos podrán ser comunic€dos ai

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la pre§tación de §etuicios relacionados

con el contralo de seguro suscÍto (por ejemplo: proveedor€s de CNP

Parhers para la prestación de algún servicio relaaonado con su corfrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Pa¡tñers haya

elemalizado dichos servic¡os, perfos, elc..), con los que CNP Partners se

coñpromete a suscrib¡r el conespordiente contrato de tratamiento de datos
r' Mediadore§ (agenles y/o conedores) que hayan inteNenido en la med¡ación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumdimiento

de las obli{Jacjones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

cenlralizada de reqrrso6 informáicos.
Transfersnclas lnt€mac¡onales prsvÉtG: Saleslorce-com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de

servic¡os ¡nformáticos de CNP Partr¡ers.
+info. info¡mación adicional
Oerqchoa
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asl como otros derechos como se explica

en la irformación adicional.
+info: inloñnación adicional

II{FORTIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOII DE DATOS:

Rosponsable del tratamlento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
feléfono: 915243431
Coneo E¡ec1rónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: ÉplEg@qppel!¡g§Ég
F¡nalidad dsl tratam¡ento

¿Con qué t¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concrelo, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos PersoMles serán

lratadoa para:
. Valorar, seleccionar y tariñcar los rjesgos:
. En su caso, para l¿ realización del test de idoneidad y conveniencia, a§l

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento admin¡strat¡vo a¡ cofltrato de seguro hasta la

elincjófl de las oHigaciones jurldicas de las panes bajo elmismo:
. Presentar alcobro las primas que deba aboflarel Tomador bajo elcontrato

de seguro y emdir redbos Élatvos a las mismas:
. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestadón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el qrm ¡miento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, Iiquidación de

los siniestros a través de las empesas a las que se hayan extemal¡zado

tales funciones)i
. Gestión de queias y reclamaciones;
. Registro de pól2as, siniestro§, provis¡ones técnic€s e ¡nversiones;
. Realizar evaluaciones del ri€sgo, soiver¡c¡a y pos¡ble fraude de forma prev¡a

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualqúer momento de Ia

vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da c¡enta del irferés leg¡timo que

ostenta la Entllad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Pe6onales
con fcherG comunes para evitar fraude en el seguro y con ficllero§ sobre

sollencia patrimonial y céd¡to:
. Cumplir c¡n ouhaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquella§ que

obl¡guen a la Ent lad Aseguradora a idenlifcár al Tomador o cuaído su

tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de eslud¡os de técnica asegu¡adora en análisis de mercados

objetivos y perflados con fnes aduariales para la determ¡nación de la pima
en Ia suscripción del coñlralo de seguro;

. Gestionar. en su caso. de form¿ centralizada 106 rccursos informáticos
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aqtéllos que estén en la nube) o para

ñnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partnels.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobre 106 produdos de CNP
Partnes similares a los conlratados a través de coneo postal y/o llamada

telefón¡ca.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onalB podemos real¡za¿
Adicionalrneñte:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofertas

conErciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi mmo
infonnación sobre produdos dislinlos a los contratados, infomación sobre

las acciones de marketng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
qrc podrán fgurar, campañas, prqyedos, sorteos, coflcursos, eveñtos de

cualquier t¡po y temát¡ca), la real¡zacióñ de encue§tas de satisfacción y

envío de nev/slellers (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratad6 para la daboración de

perfrles con fineE comerc¡ales y de mari(eting con el objeto de conocer sus
preferercias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comun¡c¿c¡ones comerciale§, d¡señar productos en base de dichas
prefererc¡as y necesidades-

¿Duranta cuánto üempo tataremos sus datos?
Lo§ dato§ personales proporcionado§ se conservarán mieñtras se mafiteñga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque su con§entimiento o se lr.lb¡era opuesto
con arlerioridad, en su caso y una ve¿ final¿ada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momedo
d¡chos azos env¡ando un coreo eleclrónico a cuahu¡er¿ de las direcc¡on€s de
coneo electón¡co estauecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñto

" Si ha dado su consent¡miento, podremos hatar sus datos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicoG, asi como
infomació¡ sobre produdoo distintos a los contratados, información sobre
las acciones de market¡ng que CNP PartrErs vaya a llevar a cabo (entre 16
que podrán ñgurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temátic¿), l¿ realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envío de nervsletters (todo ello incluso por n¡edios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sl.E d¿lc6 para la daboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el otieto de conocer $L§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
coñuñ¡caciones comerciales, diseñar productos eñ base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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Los tratamierios establecidos en los dos pá[afos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cile su opos¡c¡ón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sLEi derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en e§te documento de info adiciona¡.

Loglümaclón para oltratam¡€núo de su6 datos
¿Por quá podemos tratar sus datos peBonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecLrción de su conlrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del conlrato de seguro y/o gestión del contato.
Ad¡c¡onalrnente, sus datos serán katados por los sigu¡entes motivos:
/ S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales deCNP Partners por rnedios electrón¡cos asícomo información
sobre produclos distintos a los contr8tados, para ¡nformade sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evedos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de
encuest¿s de satisfacdón y newsletters (todo el¡o incluso por rnedios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Sa ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de p€rfles con fn€s comerc¡ales y de marketing c¡n el objeto
de conocer sus febrencias y necesidades y, en su caso, y ertre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar producloG en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asl mismo, podremos tralar sLs datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerúo con lo establec¡do en la normativa qLre aplque alcontrato de
seguro suscrito, entfe otras, la Ley de cofitrato de seguro, Ley de ordenación,
Supervisión y Sol\¡enc¡a de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distanc¡a
de servicios fnanc¡eros, Reglamerto De¡egado (UE) 201t35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elqLre se complel¿ la Directiva 2009/'138/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de sdvenc¡a ll, Direcliva UE
2016€7 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 12e,6/2014. de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minor¡sta ünculados y los produclos de invecjón
basados en segúro6, en su caso. RealDecreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglarnento sobre la instrumentación de los
corpromisos pof per§iones de laE empresa§ con los tfabajadofes y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se prornulgue en un fi/turo y que
afecte al conlralo.
Asl mismo, se podrán tratar pard los casos en que ex¡sta uñ interés legítimo por
pafte de la aseguradora.
Oest¡na{arios

¿A qu¡én se le va a comun¡caas!¡s datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la cláusula decomunicación delosdatos,
sus dato§ se van a @mun¡car a las erÍpresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerte infomac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de inlernet, y planes de pensiones, infotmarle sobre
acciones de rnarket¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) asi como envfo de
ne!4/sletters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceplado está cláusula, sus datos únicar¡enle los tendrá CNP
PARTNERS.

Así mismo, sus dalos podrán ser comunicadoG en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transforñac¡ón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismasestén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Corpo{ativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
núel de protec¡ión equipara e al español y contarán con todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dáo§.
[rantendremos actualizada la infomación sobre tramferencias inlernacionales
qúe se vayan a rcallzat en un fuluro en nueslra ü/eb:

htlps://www.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuá¡os son sus dorechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquief persona tienederecho a coflocer siCNP Padners está tratando datos
pel§onales que les concieman o no.

Las pesonas inleresadas t¡enen derecho a acceder a sus dalos pemonales
(dsrscho de accsso) asi como a solicitar la rectmcación de 16 datos inexactos
(derecho de fect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresrón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fl¡eron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstanc¡as,los interesados podrán solic¡tarla limitación del
lratamiento de sus dalos, en cuyo c¿so, ún¡c¿rmente los conservaremos par¿ el
ejerc¡cio o la defeñsa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratamiento).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rslacionados con su
s¡tuác¡ón particular, los ¡nter€sado6 podrán oponera€ al tratamlonto dg
sus datos, CNP Partners doiará do tratar los datos, salvo qus obsdezcao a
mot¡vos legit¡mqs I eleiercic¡o o defensa de po6¡bles f€clamac¡on6,
De igual modo, l¡ene derecho a revocaÍ su consenl¡m¡ento (deaocho de
rsvocac¡ón dql conssnüm¡snto)
En elcaso de que soliche la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradoE
(derecho a la portab¡lidad ds los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cr¡rplan con los requ¡s¡tos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabi¡idad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a dalos de salud o se lralen de seguro§ colectivos).
Puedes ejercer todos estos deredlos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu irldicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus dalos.
Si prefere enviarnos su peticióñ por coñeo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo rf 21

28014 Madrid
Por favor, ño olvide indicar que se pone en contacto mn nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satislactoriamente a sus peticaones o quiere prese ar
una reclamacjón lo puede hacer a través de email
protecciondelcUerte@cnooartners.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
anles indicado pero d¡rig¡do al Área de Protecc¡ón del Clienle. En todo caso,
púede ¿oJdir ¿ la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimÉnto de sus derecho6 en esta materia. En $u
página lveb puede en@ntrar información adiclonal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,ebi
httpsJ ¡rwrv.agpd.es/ponal!,t/ebagpd/index-ides-idphp.php
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lh**.", CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE pnorecc¡ót oe p¡oos lufloc .lA
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IAÍURALEZA O€I RESCOCUBIERTO ¡hVda
CONCEPÍO POR EL CI]AL SE ISEGURA: P« @ña p(pl.

D€bo autorlzar sl sso de Sua datos de salud en caso de sln¡estro. oara la tramit¡c¡ón. oofltaclón v liosldec¡ón del mlamo. dado ouo ds

@:
E Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del cortralo por la prop¡a aseguradora o a travé§ de un

proveedor de CNP Parlners para la tramitac¡Ón y liquidac¡ón del§iniestro.

S¡ acepta to siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partner§ por medios electrónicos, asl como infor-

macaóo sobre productos d¡stintos a los contrstados, informacióñ sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (enlre otras, cámpañas, proyectos, soneos, concu.sos, eventos de cualqu¡er tipo y temátic¿), la reali¿ac¡ón de encuestas de satis-

facción y envlo de ,ewsiette6 (todo ello incluso por medios electrÓnicos).

E Ac€pto el tratamiento de mis datos p¿ra recibir oferla§ comerciales por medios electrónicos, ¡nformac¡ón sobre produclos distintos a lo§ con-

tratados, Eobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envfo de newslelters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepla lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y Serv¡c¡os, realizac¡ón de acciones de maftet¡ng de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos.

soneos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), asf como envio de newslellei.§, por cualquier med¡o (entre ot.os. postal, telélono, e-

mail). +infor inforñación adiciona¡

O Acepto la comun¡cacjón de mis dato§ a las empre§a§ del Grupo al que pertenece CNP Partners para llnes comerciale§ y de marketing y

recepc¡ón de newslette6 (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el obieto de conocer sus

preferencias y neces¡dades y, en su caso. y entre olras, adecuar las comunicac¡ones comerciale§, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y flecesidades.

tr Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fine§ comerciales y de marketing.

Et presento contrato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Entldad Aságur¿dora, y que, er su conjunto, constituyen el Contrato de Segurg, carec¡endo de valor y olEcto por separado. Las cláusulas de las

CONDICIONES GETIERALES son desárrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por qstas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entrq lo

estabtec¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn lG CONDICIOI{ES PARTICULARES, prévalecerán é§tas §obre aquóllas, salvo qued¡cha

d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se ontonderán nulos de pleno derecho. lgualñ9nte las pre§ente§

CONDICIONES PARTICULARESson emit¡das tomañdo como basá las docla¡acion€s del tomador, elcuest¡onar¡o márico qen casg de ser asi rsquer¡do
por la compañía aseguradora de acuerdo con laa pruebas que se cons¡deron necqGadas pala una corscla valoración del r¡esgo,
A los 6fecto6 de lo d¡spuesto sn los art¡culo6 122 y 121 del Reglamento de Ordsnac¡ón, Superv¡sióñ y Solvsncia de las Entidades Asogurador6 y

Reas.guradoras, aprobado por Real Dgcreto 1060/201 5, de 20 de noviembre, ambos anclu¡dos, el Tomador de¡ seguro lgcoíoca habar ¡sclb¡do, en la
m¡sma fecha y con añterioridad a la calebrac¡ón delpresenG coñtrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los Bpectos rslaüvosal pre§ente seguro
que so contemplan en lgs citado§ prsceptos roglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CO¡¡DICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EUIfIDO CON ANTERIOIUDAD.

Lsilo y conformo,

Hecho por dupl¡cado, en lO ho¡as insoparables sxpedldas por ambas caras, en ROBLEDO DEL MAZO a 25 de Octubre de 20'l9

EL ASEGURADO LA EI{TIOAD ASEGURADORA

poR FAVoR, LEA aTENÍaMENTE LA tNFoRMActot{ euE A coNTtNuActoN sE oETALLA Y, EN EL caso DE QUE EsrÉ DE AcuERDo, acEPTE

LOS DISNNÍOS TRATAÍIIIENÍOS DE SUS DATOS CONFORII¡IE SE INDICA A CONTIT{UACIÓN:

ry
(

D. Santiago Dominguez Vacas
Directo¡ General Adjunlo
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA O¡re« Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rcference

206833081 0001 55000000562601

Nombre d€l D€udor/es
N¿me ofthe DPbto4s)

SONIA SIERRA VALDIVIA

Númem de cuenta lEÁl'l del Deudor
Aacount numbcr - |SAN ofthe Debtor

ES81 3081 0155 7025 9789 4316

SwlFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclén del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANfE: El d.udor qud¡ info¡m¡do qr€. .l ld.ñrifiador d€lAcrcldor rnf.rcr(l¡do c¡ .rÉ M¡nd.lo púcd! dtfcrir, por.l c¡mb¡o dél Cód¡go de N.gúdo 6ufijo)

del mhmo, ¡¡ pcr.iur.ro ¡lguno.¡ los htereses deldaudor.

tn Dt2ñzgtng Wut déüt SEPA ¡ht)gh kt nnandal lnt to¡tott, tvlthou? lrwMng varla¡lod ln Lgal ident¡tl the¡eo{ o¡ thlt .au'. a,u p¡4udíce to thE ln¡eE ¡t of ah. d.btor

Nombrc d€ la callc y número
Street Name and numb{ of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

Códlgo post¿l / Cludad
Po.tal cod. / ctay

280.l4 MADRID

Pels

Country
ESPAÑA.SPAIN

M€dlanre la flrma del preseñt€ formulario de Orden de Domicil¡a(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a enviar órdeñes á 5u

entidad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los imporLes que 5e devenguen como (onsécuencla de elte contráto y, asiñismo, autoriza a su ent¡dad

financ¡era para (arg¡r en su cuenta lor importer debidamente norificados por Cñp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de su5 derecho!, el

déudor está lagitimado al reeñbolso por su eñtidad en los términos y condicion€s del coñtreto suscrito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá

efectuarse deñtro de las ocho semanas que s¡guen ¿ la f€cha de ¿deudo eñ cuenta. Puede obtener informa<ión adi(ioñal 50bre sus dere(hoa en su entidad

flnanaiera.
8y t¡got¡g ah¡s ñodate foñ, you author¡z¿ CNP PARÍNERS de Seguñ! y Rüsegutos, 5-A.¡o sen.l ¡nstrudlont ao yout b¿nk ¡o debit yout ¿c.ouol ¡he amouDat ¡h¿a l«ru. ¿5 e Érult
ol thls contact, aod ¿lso you authonze yout bank to debt¡ youf accoun¡ n arcordance wnh th¿ iñttru<tions duly notili.d hon CNP PARTNERS d. scau.ot I Be.t.gurot. 5.4. At p¿.I

ol Wut tights, pu ar ¿ot¡ ed ¡o 2 .etuod frn you benk und.r thE te¡ñ, a.d .odditÚnt of yout ¿qr¿menl únh you, b¿Dk. A rlund nlut¡ be .h¡¡ned whh¡h ¿lght *eeks st¿f¡ng
lroñ the d¿ae on wh¡.h to!. t..o¿ñ¡ w2! .lebh.d- Ytur .¡gh¡t regard¡ng the mahdate arc expl¿¡ned ¡n a t¡ateñe¡¡ that you c¿n ob¡2¡n f.om yoo¡ b¿nk.

Lugar

Firma del deudor
Signaaurc of lhe Debtot

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type ofpayment. Recuüent pafi1en¡

Fecha (DDMtlrAAAA)

DA.P (DDMMWYY)

25t10t2019

Ejemplar para el Deudor

cNp PaRTNERS DE SECUROS y Rti[StGUROS. S.^. -Cd6ádcSú Jsniño. ¡l 2n0l,lMADi¡DIE§PAÑA)-T ' ]4t¡52ar¡00 F +r¡9r!Z¡r3¡{r§q* úpp¡tuB
RM.dcMidnd.Mol3l!-librol99l-ñl'dllLibmdcSd'sdr¡t6,fol¡o l91lDl¡n"l[ 2lt0 ¡c laNlF A¡35]43,15 CLÉAú¡Yt DilSfP C0JJ9{0001



CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcd Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 0001 55000000562601

Nombr€ d€l oeudor/es
N¿ñe of the Debtor(s)

SONIA SIERRA VALDIVIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudo.
Account number - lSaN ofthe Debto¡

ES81 3081 0155 7025 9789 4316

s\{rtFT / Btc

BCOEESMMOSl

Nornbra del Acr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO tMpORfANTEi E¡ d.udor qucd. ¡nfomado qu., elrdentifl.¡dor del A.reedor Efercn(l¡do .n érc M¡nd.to pú.d. d¡f.dr, por.l camb¡o d€l Códlgo d. Negocio 6ufÚo)

d.lmlrmo, n¡ p.íú¡.lo ¡19t]oo!n los lñt.¡c!.i d.l.hudor.

NombÍe d€ la celle y númem
Street Name ¿nd nuñberof thé Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / Oty
280,I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

M€d¡ante la firma del preseñté formul¡rio de Orden de Doñrcil¡áción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes a 5u

entidad finán(iera, par¡ ádeudár en su cuenta los import€s que se d€veñguEñ coílo consecuencia de este (ontralo y, ásimismo, autoriza a su entidad

fiñanciera para carqar eñ su cuenta los importes debidañeñte notifi<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte d€ sus dere.hos, €l

deudor está legitiñado al reembolso por su eñtidad en los términos y condic¡ones del contrato sulcrito (on la mi5ma. La solicitud de r€eñbolso deberá

€f€ctuarue dentro de las ocho s€ma¡as que s¡9u€n a la f€ch¿ de adeudo en cuenta. Puede oblener inforrñ¡ción adi(ional !obre sus derechos en su €ntid¿d

financiera,
8y s¡gn¡og rh¡s ñáadate fom, fou autho¡ize CNP PARTNEtr' d. Seguñt y R¿zs¿gurot, s-A-b tend ¡ntrtct¡ott ¡o you. baok to déb¡t your accoutlt the amounts tha¡ accre a5 a fsuh

ofyour r¡ghat, you ¿.é enal¡hd to a rclund fmn fou bank und.r the ¡erms ¿.d coid¡t¡ont oftouragre.ment *hh yoú ben*- A .cfund ñosr be.12¡ftd w¡th¡n e¡gh¡ weeks s¡¿nhg
froñ the d¿¡e on wltch you. ¿..ount was debncd, You¡ ¡ightt ftgard¡ng th. ñ2nd2t¿ .¡e élp|z¡oed ¡n ¿ t¡¿temeot ¡hat fou @n obta¡h Loñ yoü bank,

Tipo de pago: Pago r€(urrente
fype of pay¡nent: RecuÍent p¿ynent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Datc (DDMllvvYl)

25t10t2019

F¡rma del deudor
Signa¡uft of lhe Debtot

Por favor devohrer a: CARRERA Dt sAN JERóN|Mo, 2r - 2801 4 MADRTD

Please, return to Crcditot ¿ddress

Ejemplar pan el Acrecdor

cNP PAiTN ERS DE SEüIROS Y REASEOUROS. S A , Crnd! ¿. S¡ñ .,f,iú,ño. 2 r , 2rirr r.r MADRI D {ESPAÑ A) - T * 34r l J24l,r0O F +31') I 5}1140I §s cnpp,nE cs
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PARTN E RS

ldentlf¡caclón del A(reedor


